
 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE APROBACIÓN DE LA CESIÓN DEL 

CONTRATO CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE FIB 2025/029 SUSCRITO POR LA FUNDACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y 

ASESORÍA JURÍDICA QUALITY CONTA, S.L.   

 
 
Examinada la solicitud formulada por D. Jaime García Lancha en representación de Afianza 

Asesores, S.L.U. con NIF B81401242 y domicilio en Paseo de la Castellana, número 259-D, planta 

9ª de 28046 Madrid, resultan los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. - Con fecha 19 de agosto de 2025, Asesoría Jurídica Quality Conta, S.L.U. y Fundación 

para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, formalizaron contrato 

de Servicio de asesoramiento y gestión laboral, EXP. FIB 2025/029. 

SEGUNDO. - La adjudicación de este contrato fue acordada por Resolución del Órgano de 

Contratación de fecha 17 de julio de 2025. 

TERCERO. - Con fecha 7 de abril de 2026, se recibe de Afianza Asesores, S.L.U. escritura de Fusión 

por absorción de sociedades íntegramente participada: “Quality Conta, S.L.U.” por la sociedad 

“Afianza Asesores, S.L.U.”, de fecha 24 de diciembre de 2025, otorgada por el Notario de Madrid 

D. Antonio Luis Reina, con número 11.169. 

CUARTO. - Dicha solicitud va acompañada del acuerdo de cesión entre cedente y cesionario. 

QUINTO. - Con fecha 7 de abril de 2026 se requiere a la empresa AFIANZA ASESORES, S.L.U. la 

documentación preceptiva para poder autorizar la cesión del contrato, recibiéndose el último 

documento el 28 de abril de 2026. 

Una vez examinada la documentación recibida se comprueba que es correcta. 

SEXTO. - En el presente procedimiento se han observado las normas contenidas en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público;  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - Al presente expediente de cesión resulta de aplicación el artículo 214 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP) que regula la cesión de los 

contratos públicos. 
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SEGUNDO. - Conforme a lo dispuesto en el citado artículo 214 de la LCSP, y a la vista de la 

documentación aportada por las partes interesadas en la cesión, queda acreditado que se 

cumplen los requisitos para que se produzca la cesión al haberse ejecutado por parte del 

cedente más del 20% del importe del contrato, y cumplir el cesionario con los requisitos de 

capacidad para contratar y solvencia exigidos.  

TERCERO. - La cesión ha sido formalizada mediante escritura pública con número de protocolo 

11.169 de fecha 24 de diciembre de 2025, otorgada por el Notario de Madrid D. Antonio Luis 

Reina. 

 

Por todo ello; 

RESUELVE 

 

Autorizar la cesión por parte de la entidad Asesoría Jurídica Quality Conta, S.L.U. a Afianza 

Asesores, S.L.U., quedando esta última subrogada en todos los derechos y obligaciones que 

corresponderían a la entidad Asesoría Jurídica Quality Conta, S.L.U. 

La cesión tendrá efectos desde el día 30 de abril de 2026. 

El cesionario ha depositado la garantía definitiva, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

111.4 de la LCSP, con fecha 28 de abril de 2026, resguardo número 202655002934F por lo que 

se procederá a la devolución de la garantía prestada por el cedente al hallarse formalmente 

constituida la del cesionario. 

En Madrid, a fecha de la firma digital 

 

 

 

 

Por el Órgano de Contratación 

Fdo. Ignacio Lizasoain Hernández 
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